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                    POR LA DEFENSA DE NUESTRO PODER ADQUISITIVO (II) 
 

Esta mañana se ha reunido en sesión extraordinaria el Comité de Empresa de Gearbox del Prat. 
La finalidad del comité era concretar la posición de la representación social de Gearbox respecto 
a la negociación que a nivel intercentros de Seat se está desarrollando en materia salarial. Como 
bien apuntamos en nuestra última hoja informativa, desde que se inició el proceso de 
negociación desde CCOO hemos situado un elemento fundamental para nosotros: que los 
trabajadores y trabajadoras del Grupo Seat no pierdan poder adquisitivo en los tres 
años de vigencia del Convenio Colectivo. Y bajo esa premisa hemos articulado nuestras 
propuestas, postura que además fue refrendada mayoritariamente por nuestra afiliación en la 
asamblea realizada el pasado sábado en Cornellà. 
 
Pues bien, fieles al mandato de nuestra asamblea de afiliados, desde CCOO de Gearbox hemos 
presentado en el Comité de Empresa una propuesta consensuada con CGT atendiendo a dos 
motivos principales: en primer lugar, no estamos de acuerdo con la propuesta que UGT 
presentó ayer en el comité de Martorell, puesto que seguimos pensando que no garantiza la 
recuperación del poder adquisitivo en 2011. Y en segundo lugar hemos presentado esta mañana 
nuestra propuesta porque para nuestra sorpresa UGT de Gearbox no ha presentado propuesta 
alguna y su posición era simplemente esperar a lo que sucedía en Seat. Con ello, la propuesta 
que CCOO hemos expuesto hoy en el comité de Gearbox se diferencia de la que UGT presentó 
ayer en Martorell en el siguiente aspecto: finalizado el año 2010, al año siguiente la 
recuperación del poder adquisitivo ha de consolidarse en tablas salariales mediante 
la cláusula de revisión salarial del XVII Convenio Colectivo aplicando la revisión 
sobre las tablas de diciembre de 2008 y los años posteriores. 
 
Frente a la abstención de UGT a nuestra propuesta, la mayoría del 
Comité de Empresa (CCOO y CGT) ha aprobado por 13 votos a favor y 10 
abstenciones la propuesta presentada por nuestra Sección Sindical. Ello 
representa para CCOO la constatación de que la inmensa mayoría de la plantilla de Gearbox no 
está por la labor de perder masa salarial en los próximos tres años y como tal así lo ha 
expresado una mayoría sindical en la planta.  
 
Por último, desde CCOO subrayar que en nuestra propuesta aprobada por la mayoría del comité 
se recogen asimismo los siguientes puntos: mantenimiento del empleo en Gearbox, incremento 
salarial para los oficiales auxiliares del IPC real en 2009 y 2010, jubilaciones anticipadas para los 
próximos años como alternativa a la reducción de costes, así como un plan industrial de futuro 
para la planta de Gearbox del Prat. 
 
 
El Prat de Llobregat, 17 de marzo de 2009. 
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